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E J E e u~ T 1 v~ o 
.SECRET ARIA ·DE LA DEFENSA NACIONAL 

REGLAMENTO General de Regiones y Zonas Militares. 

,Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

~IGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexieanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que se confieren al 
Ejecutivo de la Unión, en la fracci(in I del artículo 89 
de la Constitución Política de la República y con fun-
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dameÍlto en las fracciones III y IV Bases Generales, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales, he 
tenido a bien expedir el siguiente 
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12 _ Militares, radicarán en los lugares que designe la Secre•

taría de la Defensa Nacional. 
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ARTICULO 5Q-Los Comandantes de Región Militar 
serán de la categoría de Géneral de División y los nom•
brará el C. Presidente de la República a propuesta del 
C. Secretario de la Defensa Nacional. 

IARTI,CULO 6Q-Los Comandantes de Región serán 
responsables de la ejecución de las órdenes emanadas de 
la Superioridad y del cumplimiento de. todas las leyes y 
reglamentos militares que normen la vida de las Fuerzas 
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Arp,1adas, así como l~ de las demás dependencias milita"/ 
re8~1]ue' s;~ encuentren dentro de .su jurisdicción. 

A~rICULO 79-Los -Comandantes de Región tendrán 
facultade~ para Úevar a cabo t~da clase de inspecciones ' 
a las unidades y dependencias bajo su mando. 

TITUW' SEGUNDO 

CAlPITULO UNICO 

ARTJ,CULO 89-Cada región constará de: 

I.--Cuartel General. 
v*'~ ".~~. 

1I.---fln pún,IH.o va¡-iable de Zonas que se regirán 
por la seg.1,Ulda pótrte de este Regla,mento. 

ARTICULO 99-Los 'Cuarteles Generales de las Re•
giones Militares estarán constituídos de conformidad con 
la Planilla W1 ~~r, ,coptan~o parfl slf íuncionarp\elfto 
con los jl,Íg,1.1.Íe.l.lte¡¡ o.vg,a.l,lÍs,mos: 

l.-Comandancia. 

a) .-Ayudan.tía. 
b) .-":Sec·ret~ría. 

n.-Estado mayor. 

a).-J efatura. 
b) .-Subj~fatura. 
c).-Cuatro Secciones. 

I1I.--Jefatura de servicios. 

a) .-Ingeni.eros. 
b) .-Intendencia. 
c).-Justicia. 
j).-Sanidad. 
, e).-TransmisiOAes. 
f).~Vetérinaria. 

IV.~Tropas y Servicios de Cuartel General. 

Y.4\1zgado. 

TITULO T:mRCERO 
.' 

;t).e~,es y atribu,cic.mes 

CAPIT,UIJO 1 

De la Comandan,ciíl 

A,RTIOULO lO.-Los Comandantes de Región Mili•
t»;r, ,en el ekrcido de su cargo, depend,erán directamente 
d.el ,g,ec;retl'lrio qe la Defensa Nac,on¡ll, de quien recibi,rán 
las disposiciones que norma,rán sus actividades; serán 
el ,(m,~c,o Gonc;lu,cto e,ntre la Secretaría de la Defensa N a•
cional y l,os diferentes organismos militares en ;,u Hegión, 
excepto de aquellos que por disposición expresa est~n 
sometidos a un mando especial y tendrán las obligaciones 
y atribuciones siguientes: . 

1.-Ejercer una completa autoridad, militar sobre 
fas . ZQ:n41S ,que se encuen,tren dentro' de su jurisdicción 
territorial, s,ujetándose a la delimitación aprobada 'por 

la S.ecretaría de la Defensa Nacional; pudiendo pr~l?en

.tar las proposicio.nes conducentes a la propia Secre;taría 
para modificar la 'delimitación de las mismas, e~' b.~~efi
cio del control de sus tropas. 

2,-Ser responsables inmediatos ante la Secretaría 
de la :Oefens~ Nacional, de la in"trucción ~ilitar y li¡is•
ciplina de las unidades de tropas a sus órdenes, así como 
de la co:nservacióp de los materiales de guerra que cons-
tituyan l,a d.otación de ell,as. lO 

3.-0rientar, por ser de su estricta responsabilidad, 
la preparación de las tropas del territorio de su juris•
dicción, especialmente en lo tocante a educación física 
y enseñanza premilitar. 

4.-Vigilar, sin tomar ingerencia directa en ello, la 
administración económica de los cuerpos de tropa del 
a,ctivo y de la res,eryn, la que ,ex~irfn .se ajuste a las 
,disp.osicion,e.s lega.!,es .en :v~~or. . 

5.-Estar al tanto de la preparación militar y mane•
jo administrativo de las unidades de tropa y dependencias 
puestas a sus órdenes, mediante una acción inspectora 
per;ód\ca, c;J.e cuyo r,esu\ta,do in.f9rp;tar~ a la Secretaría 
'Q.e la p'.ef¡¡w,sa ,N~c~on~, ~r?P'?,ni.el!-d.? l.?:s ,Í}ledidas que se 
deban tomar sobre el particular. 

6.-De intervenir en los asuntos que son de la com•
petencia de las autoridades civiles, mantenerse en con•
tacto con ellas y al tanto ¡;l,e la ,¡;itlf,ac,~óp ge,neral .€¡l'f el 
territorio de su jurisdicción y cuando el caso lo demande, 
dictar las disposiciones necesarias para ac~dir en auxilio 
de aquellas si así lo solicitan, siempre que esté dentro de 
sus facultades. , 

7.-E,n S1,lS relac,ioJ:ies con las autorida~es ciyj~es, 
ser si,empre ,respetuosos de las qete,rmin~ciones ,que /éstas 
tomen en el ejercicio de sus cargos, e inspirar confianza 
pl;lra s,ervir de apoyo, dentro de los preceljl,tos q~e mar•
can las leyes relativas. 

S.-En los casos de alteraci,óp del orden dep,tr? de 
su jurisqicción territorial, tomarán todas las medidas ten·' 
dientes l;l restablecerlo, impartiendo garantÍ,!1s .~ la !?pcje•
dad e instituciones, informando a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

9.-Cuando sea manifiesta l¡l impotencia de la policía 
para mantener el orden, pueden acudir en auxilio, suje•
tándose a las prescripciones legales del ,ca.so. 

lO.-L~s Co:rpapdantes de ~e~,ión pue1jlen vi~jar den•
tro del territorio de su jurisdicción, informando' oportu•
namente al Se~retario de la Defensa Nacio'nal,lno debien•
dQ salir de ell(l. si~ (l.utorizac;i,ón expresa del citado fun•
cipnario. 

H.-Rendir diaria:rpe!lte part,e a la Secre,tarÍa de la 
Defensa Nacional, de las nove¡;lades de importancia ~cu
rrid:¡ts en su juriE1dicción. 

12.-En casos especiales, los Comandl\ntes de Región 
están facultados para con,ceder l~cencias hasta por 4iez 
días al personal a sus órdenes, informando sobre el caso 
a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

13.-Con relación al personal del Cuartel General, 
tienen todas las atribuciones y obligaciones de un Coman•
dante de Cuerpo. 

14.-Dar directivas y vigilar se lleven a cabo los 
trabajos relativos al estudio geográfico militar deí terri•
torio que comprenda la Región a su mando; otorgando 

'las facilidades necesarias. 
¡I;i.-Forin,u.la.r conc.e.ptos ,a,ll1,l(l.les .4e ~os g,ep,e::~t!s, 

jefes y ofiCiales que depimdim' directamente de' ellos: 
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16.-Poner especial ,empeño en que las tropas obser•
ven una conducta inta~hable, desde el ,punto de vista social 
y militar, estimulando sus relaciones con la sociedad en 
general. 

17.-0brar con toda energía, pero con absoluta equi•
dad y justicia, en el ejercicio de sus facultades inspec· 
toras, haciendo honor a la confianza depositada en ellos 
por el Gobierno de la República. 

18.-Ser el Jefe de la Oficina de Reclutamienttl, Re•
gional, vigilando, dentro de su jurisdicción, el estricto 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentés. 

19.-Poner especial atención en las Reservas del 
Ejército, controlando las que estén en su jurisdicción. 

20.-Ejercer a menudo sus 'facultades inspectoras 
para a'segurarse de l~ buena conservación del armamento 
y municiones que s~ encuentren en poder de los cue\pos 
de defensas rurales, policías estatales o municipales 11 
otros organismos. 

2l.-Cuando recib~p. solicitudes Justificadas y por 
escrito de las 'auforidádes' federaies pa~.á 'q'ue les ~ean 
facilitados: guardias, retenes o escolta's; para sah'aguar•
dar caudales o propiedades de la N ación, deben ordenar se 
proporcionen los servjcüls indicados. 

22.-Exigir el exacto cumplimiento de las disposi•
ciones marcadas en ,el Reglamep.t.o de Uniformes y Di•
visas. 

23.-Expedir las ó~denes que ios comand?-nte~ de 
unidad o dependenci~ les soliciten, para que sean admi•
tidos en las prisiones militares, l¿s oficiales, clases y 
soldados en calidad de arrestados, de ~cuerdo ~on las 
prevenciones legales. 

24.-Tener facultades semejantes a las del Oficial 
Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional, para 
graduar arrestos dentro de su jurisdicción. 

( 

25.--.-.Exigir que todo el personal puesto a sus órde-
nes, cumpla con celo y puntualidad las prescripciontls 
del presente Reglamento y demás disposiciones relativas, 
castigando a los infractores u ordenando se aplique el 
procedimiento penal correspondiente, de acuerdo con la 
responsabilidad del infractor. 

, 
ARTICULO H.-De los Ayu~antes. 

ILos Xyridantes del Comandante de :Región, estarán 
diréetamente subordinados' a él, quien les dárá, las órdé•
nes e instrucciones precisas para el desarrollo de deter•
minadas funciones del servicio o para ejercer ,una vigi•
lancia especial sobre aquellos asuntos de 'carác.t~r oficial, 
en los que el Comandante quiera tep.er un control directo. 
También serán utilizados por ~ste para la comunicación 
de órdenes. 

Además, están encargados de recibir a las personas 
que soliciten audiencia con el Comandante, anunciá~
dolas y recabando la hora para su recepción, haciendo 
en su oportunidad la presentación respectiva. 

ARTIOULO 12.-Del Secretario. 

El Secretario del Comandante de Región es el' encar•
gado de recibir, tramitar y despachar toda la correspon•
dencia oficial y p~rticular de éste, haciendo la clasifi•
cación cor¡:espqndi~~~e y Ílev,a~9:o.~'l at:chfvo de, la 'mism,a. 

CAPITULO II 

Del Estado iMayor 

,ARTICULO 13.-DeI Jefe del Es.tado Mayor. 

El Jefe del Estado Mayor es el principal auxiliar y 
consejero del Comandante, y como tal, toma parte activa 
en la 'solución de t~dos los problemas que se le presen•
ten; teniendo además las obligaciones y atribuciones 
siguientes: 

l.-Acordar con el Comandante todos los asuntos que 
así lo ameriten e iruformarle de aquellos, .que haya resuel•
to por sí misnRl. 

2.-Coordinar, vigilar y distribuir el tralrá.jo de las 
Secciones de Estado Mayor y Jefaturas de los Servicioll. 

~.-Mantener relaciones personales y direttas con 
los Comandantes de Zona Militar dentro de la Región, 
para conocer su situación y necesida,de,s. 

4.-Conocer en todo momento la situación y neces~

da4es de las Jefaturas de Servicios para estllr al 'tanto 
de sus posibilidades y asegurar un' mayor rendimie,n,to 
de ellas. 

.5.-Formular el plan de trabajo, para llevar a cabo 
el estudio geográfico militar de la Regióp; gesti,op.ar l~s 
medios necesarios p~ra efectuarlo y supervisar lo ejecu•
tado: 

6.-Proponer al Comandante todas las medidas que 
crea convenientes para asegurar el buep. :funcionamiento 
del Cuartel ,General. . 

7.-Vigilar la constante preparac~ón y entre.namiel).to 
del personal del Cuartel General, a fin de que s~empte 
estén en condiciones de de,sempeñar con efic~elJ.cia las 
misiones que le correspondan en campaña, utilizando los 
períodos de maniobras para afirmar dicha instrucción. 

8.-Vigilar el' cumplimiento de los programas de ins•
trucción fiJados por la Secretaría de la :Qef'ensa ~ acion~l 
y las disposiciones que so,bre el particular dicte la Co-
mandancia de Región. ' ,. 

9.-Tomar las medidas ne~esarias para impedir que 
se divulguen los asuntos <,Iu.e t;rap,lite eJ",:ftsFtlclO Mayor 
con carácter de Reservado. ' 

lO.-Aprobar el roll de vacaci,ones del ,personal del 
Cuartel General. 

, i 

A<RTIlOYLO 14.-~1 AYll~ante y d,el Secretario. 
. " 

El Ayudante y el Secretario del Jefe del Estado 
Mayor tendrán, respecto a éste, las mis,mas obligaciones 
y atribuciones que las señaladas, a los del Comandante. 

ARTICULO l5.-Del Subjefe. 

El Subjefe del Estado Mayor es el iwnediato auxiliar 
del Jefe, a quien substituirá' en sus faltas temporales, 
dependiendo de él las tropas del Cuartel General y te•
niendo además, la obligaciones y atrib,uci.ones siguientes: 

l.--1Preparar el acuerdo al Jefe del Estado Mayor. 
2.-Elaborllr en coop,eración con el Estado Mayor, el 

plan de trabajo respectivo. 
S.-Vigilar que el ¡¡ervicio de permanencia en las 

ofieinas del Cuartel ',Gener81 se' establ~zca con reg~la
~i.c,l~d. y r~leénGre 19s ',9f~~ial~~ dei níi~o. 1- , 
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4.~Formular el roll de vacaciones del personal del 
Cuartel General, sometiéndolo a la aprobación del Jefe 
del Estado Mayor. 

5.-,Cooperar en todos los trabajos del Estado Mayol' 
y desarrollar los que se le encomienden. 

ARTICULO 16.-Del Secretario. 

El Secretario del Subjefe del Estado Mayor auxiliará 
a éste en todos lml asuntos que le ordene. . 

ARTICULO 17.-De los Jefes de Sección. 

-Prisiones MiHtares. 
-Contl'ol de los Consejos de Guerra. 
-Policía Militar. 
-Ca8tigos y procesos. 
-Asuntos de Guarnicíón (cuando no exista una Co-

mandancia de Zona en la misma Plaza). 
--<Asuntos civiles. 
-Reclamaciones y responsabilidades. 
-Control y distribución de correspondencia. 
-Control de partes. 
-Servicio Postal. 
-Archivo. 

Los Jefes de Sección estarán subordinados directa- ARTICULO I9.-De la Sección 2l). 
mente al Subjefe del Estado Mayor, pO(" cuyo conducto 
o del Jefe en su caso, tratarán con el Comandante los La Sección 211- estará encargada de los asuntos si-
asuntos que son de su incumbencia, teniendo las obliga- :;uientes: 
ciones y atribuciones siguientes: 

l.-Mantener un enlace permanente con los Jefes de 
las demás secciones y con los de los servicios. 

2.-Coordinar y controlar los trabajos correspon•
dientes a sus secciones. 

3.-Proponer visitas e inspecciones a las tropas, man•
teniendo el enlace con los comandantes de las mismas 
y Estados Mayores de las Zonas. 

4.-Presentar a la hora fijada para el acuerdo de su 
Sección, los asuntos y la información conducente para 
la resolución de los mismos, sin perjuicio de tratar inme•
diatamente los <le carácter urgente. 

·5.-Vigilar que la documentación, y en general todos 
los asuntos que se tramiten en su Sección, estén de 
acuerdo con las normas que establecen las leyes y regla•

'mentos militares vigentes, pudiendo introducir modifica•
ciones tendientes a mejorar el servicio, previa consulta 
y aprobación del Jefe del Estado Mayor. 

6.-Ejercer en el personal de su Sección las facul•
tades disciplinarias de su jerarquía, pudiendo proponer 
la remoción de alguno de sus componentes cuando exis•
tan motivos verdaderamente justificados. 

ARTICULO IS.-De la Sección ll!-
'~ l. 

La' Se'ccf6h 1l!-" estará encargada de los asuntos si•
guientes: 

-Alta N"l!aja ,d~, pers.9nal y ganado. 
-L¡Cj:lllcias. 
-Promociones. 
-Portaéión de armas. 

.' :t -rnspecciones administrativas. 
-Salud de las trópas. 
-Cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Na-

cional. , 
~Control de las Reservas. 
-Control de los cuerpos de defensas rurales. 
~Control de las fuerzas I armadas locales. 
-Planes y previsiones sobre movilización de per-

sonal. 
-Estadística de personal. 
-Trabajo de colaboración con la Sección 3l!-
-Relaciones con las autoridades civiles para la apli-

cación de la Ley del Servicio Militar Nacional. 
-Control de Juzgados Militares. 
-Personal procesado. 

-Servicios de Información. 
-Propaganda. 
~Puesta al día y distribución de cartas. 
-Fotografías y cartas aéreas. 
-Boletines de información. 
-Trabajos en c<;Joperación con la Sección 3~ 
-Películas de instrucción militar. 
--<Re)aciones. 
--<Planes de contra-información. 
-Investigaciones políticas y militares. 
-Control de transmisiones. 
-Contra-sabotaje. 
--ICensura. 
-Cifrado y descifrado. 
-Ceremonial militar. 

ARTICULO 20.-De la Sección 3l). 

La Sección 3l!- est~rá encargada de los asuntos, si•
guientes: 

-Enlace aeroterrestre. 
-Estudio sobre los campos y bases aéreas, que exis-

tan en la Región. 
-Control de las unidades aéreas en la jurisdicción. 
-Relaciones con la Aviación Civil. 
-Control de escuelas militares. 
-Control de la instrucción de las unidades profesio-

nales, del Servicio Militar Nacional y de defensas rurah~s. 
-Selección de zonas para instrucción y entrena-

miento. 
-Plan de operaciones y maniobras. 
-Alfabetización. . 
-Inspección de la instrucción. 
-Preparación de planes de movilización y ~obcr-

tura de la Región. 
-,Preparación de planes de defensa de la Reglón y 

cooperación en las Regiones vecinas. 
-Organización de unidades. 
-Organización y establecimiento de la Defep.sa 

Civil. 
~Planes de empleo. 
-Cartas de situación. 

ARTICULO 21.-De la Sección 4l). 

La Sección 4l!- estará encargada de los asuntos si•
guientes: 
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-Abastecimientos y evacuaciones. 
~Recuperación y aprovechamiento de los materiales. 
-Planes de transportes. 
- T:ransportes. 
-Control de las comunicaciones. 
--<Alta y baja de medicinas, materiales, etc. 
-Estados de Armamento, municiones, vehículos, ves-

tuario y herramientas. 
-Coordinación del funcionamiento de los Servicios. 
-Planes de empleo de los Servicios y su organiza-

ción. 
-Estadística industrial y económica. 
---lPlanes de movilización industrial. 
-Preparación de planes logísticos y de explotación 

del territorio. 
-Control de importación, producción y exportación 

de armamento, municiones y explosivos. 

ARTI'CULO 22.-Del Personal de las ,Secciones. 

El personal de las secciones estará directamente su•
bordinado a los jefes respectivos, debiendo tratar por su 
conducto todos los asuntos oficiales con la Cóinandancia . 
de la Región., ~erá distribuido en mesas para el mejcr 
desempeño de sus labores, de acuerdo con lit Planilla 
respectiva, teniendo las obligaciones y atribuciones si•
guientes: ~ 

l.-Cumplir estrictamente con las labores particula•
res que le corresponden, debiendo conservarse siem~re en 
aptitud de desarrollar con eficiencia las inherentes a su 
jerarquía. 

dependan, así como a las instrucciones del Comandante 
de Región, con relación a la urgencia de 108 trabajos. 

3.-Desplegar una amplia iniciativa para el desarro•
llo de su cometido, haciendo las previsiones necesarias 
para afrontar las necesidades de las tropas, sugiriendo 
oportunamente las medidas adecuadas que garanticen, el 
éxito de su misión. 

4.-Recabar los datos referentes a sus servicios y 
que sean necesarios para la preparación de la moviliza•
ción, manteniéndolos al día. 

ARnCULO 24.-Del Servicio de Ingenieros. 

El Servicio de Ingenieros estará encargado de los 
asuntos siguientes: 

-Vigilancia de la conservación de cuarteles y edifi•
cios militares. 

-Formulación de estudios, memorias, dictámenes y 
planes sobre el servicio. ~ 

-Construcciones miiitares y vías de comunicaclOn 
terrestre, archivo de cartas y planos topográficos de la 
Región. 

-Planos detallados de plazas frontl'lrizas. ,!, 

-Presupuestos de construcciones. 
-Instrucción de tropa!!. 
-Reconocimientos. 

tAR'TICULO 2ií.-DeI Servicio de Intendencia. 
~l Servicio de Intendencia estará encargado de los -

siguientes asuntos: 

-Control técnico y administrativo de los órganos 2.-Asistir puntualmente a todas las academias o tra•
bajos de instrucción que se ordenen, sin perjuicio de las 
labores que tenga designadas. 

. del servicio adscritos a la Región. 
-Abastecimientos y aprovisionamientos. 

3.-Ejecutar los trabajos que se le encomiende ,1, con 
prontitud y esmero, cooperando en esta forma al buen 
servicio de la sección a que pertenezca. 

'4.~Guardar absoluta discreción sobre la naturaleza 
'de los asuntos que se tramiten en su sección y de los 
cuales pueda tener conocimiento, no dando información 
alguna si no es con la autorización del Jefe de la Sec•
ción. El que contravenga esta disposición será casligado 
de acuerdo con lo que previenen las leyes y reglamen•
tos militares. 

CAPITULO In 

De las Jefaturas de los Servicios 

ARTICULO 23.-De los Jefes de los S~rvicios. 

Los Jefes de los Servicios estallán directamente su•
bordinados al Jefe del Estado Mayor por conducto del 
Subjefe, de quien recibirán las órdenes relativas para el 
cumplimiento de su misión, teniendo las obligaciones y 
atribuciones siguientes: 

l.-Ser los asesores técnicos del Mando y responsa•
bles del buen funcionamiento de los organismos de su 
servicio, así como de la instrucción del persnnal de los 
mismos. 

2.-Sujetarse en lo relativo al funcionamiento téc•
nico de los servicios, a los reglamentos en vigor y a las 
directivas particulares giradas, por la dirección. de que 

-Planes de empleo del servicio. 
-Instrucción a las tropas del servicio. 

ARTICULO 26.-Del Servicio de Justicia. 

El Servicio de Justicia estará encargaao de los asun•
tos siguientes: 

'í! 11" 
-Asesoría jurídica de la Región. 
-Agencia del Ministerio :P,í\blico Militar adscrito a 

la Región. - "" -
-Policía Militar. 

ARTIOULO 27 .-Del' ~'érvicid' 'de' SlÍnidad, ' 
El Servicio de Sanidad estará eflCIli'g'ádo de los 

asuntos siguientes: ' '" u 
.,.', " 

-Control técnico y' adminit~trativo -d~, lo;s órga'lOs 
del servicio adscrito a la Región. 

-Instrucción de las, tropas.. del servicio.,. 
-Profilaxis y atención médica del personal del 

Cuartel General. ' 
-Estadística. 
-Planes de empleo. 
-Planes de control de instalaciones sanitarias. 
-Cooperación con las autoridades sanitarias - civilE¡s. 
-Estudio sanitario de la Región. 

ARTICULO 28.-DeI Servicio de Transmisiones'. 

El Servicio de Transmisiones estará encargado de 
los l[Lsuhtos siguientes: 
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-Control técnico de los órganos del servicio. 
-Instrucción de las' tropas. 
-Planes de empleo ,der servicio y de las comunica-

ciones radiotelegráficas. 
-Servicio de comunicaciones del Cuartel General. 

'ARTICULO 29.-Del Servi'cio de Veterinaria. 

El Servicio de Veterinaria estará encargado dé los 
asuntos siguientes: 

-Control y cuidado del ganado. 
-Inspección de alimentos de origen animal. 
-Estudio agropecuario de la Región. 
-'Medidas contra las epizootias. 
-Contról de los depósitos de remonta fijos y mó-

viles. 

ARTICULO' 30.-Dél Pei'Sonsl d'e los Servícios. 

, El personal de los servicios que esté <;lentro de una 
Región Militar, estará subordinado a los jefes de los mis•
mos, por cuyo conducto tratarán todos los asuntos ofi•
ciales con la Comandancia de Región y tendrán las obli•
gaciones y atribuciones sigu'ientes: 

l.-Mantenerse preparados para el desémpeño de sus 
labores. 1, 

2.-Concurrir a las aca¡Iemias y prácticas inherentes 
a su servicio; así como aquellas que senalé el Estado 
Mayor. 

3.-Mantener una completa discreción sobre los tra•
Dajos qué désarÍ'olIén sus servicios respectivos, no dando 
ninguna información sin autorizaCión del J efé del Servi•
cio. 

CAPITULO' rV 

Tropas y Servicios del Cuartel General 

ARTICULO' 31.-Del Comandante. 

El Comandante de las tropas del Cuartel General, 
dependerá directamente del Subjefe del Estado' Mayor, 
teniendo las obligaciones y atribuciones sigu'ientes: 

1.~EJe~g~r:' ~l cOÍl~tol disciplinario y administrativo 
, , 1, I h:, l~ 

de las tropas. 
2.--{:onservar de acuerdo con las directfv~s que re•

ciba, el material y vehículos del Cuartel GeneraL 

,ARTICútO' 32.-De las Tropas. 

,"Las tropas! 'del Cuartel General tendrán las obliga•
cioneS' y' atribuciones séñaladas én las leyes y regla•
mento!! rel;lpel!tivós'.' 

ARTICULO 33.-:"Del Comandante de Escuadrilla 
Aérea. 

El Comandante de la Escuadrilla Aérea, dependerá 
del Comandante de la Región por intermedio del Subjefe 
de. éstá, teniendo ádemás de las obligaciones y atribu•
ciones de su jerarquía, las siguiéntes: 

l.-Rendir parte diario de novt'dades y actividades 
de su Unidad. 

2.-Informar a la Sección 4~ del Estado Mayor, sobre 
el consumo de combustibles y lubricantes. 

A,RTICULO 34.-De los Servicios. 

Los servicios y el personal de los mismos, depen•
derán técnicamente de las Jefaturas de su Servicio y 
pal'a lo demás, del Jefe del Estado Mayor de la Región. 

TtTULO' CUARTO 

Complementarias 

CAPITULO 1 

Del Servicio Interior del Cuartel General 

ARTICULO 35.-Del Servicio de Permanencia en el 
Cuartel General. 

Este servici'o rolará entre el personal de oficiales y 
tropa del Cuartel General. Tendrá por objeto asegurar 
la continuidad del trab'ajo del Estado Mayor, con el fin 
de que siempre se encuentre en sus oficina,> un oficial 
responsabl€ de la recepción 'de partes, informes, corrcs•
pondencia en general, etc., además será el conducto regu•
lar para requerir la presencia de cualquiera de los miem•
bros del Cuartel General, o para la comunicación de 
órdenes. 

CAPITULO' JI 

Del Archivo 

ARTICULO 36'.-El archivo se ·dividirá en dos pRl'•
tes: impersonal y secreto; los documentos clasificados en 
esta última categotía, se conservarán bajo' llave y ~:/)lo 
se fac~litarán por orden del Comandante de la Región 
o por la del Jef€ del Estado Mayor en su caso, conser•
vándose en la Sección 3~ 

NRTI,CÚLO' 37.-Al final de cada año se revisarán 
los a~chivos cuidadosamente; se destruirán los dl)cumén•
tos inútiles y sé remitirán a la Sécret¡uíá de la Defensa 
Naciomil los que presten algún interés; sólo s ~ conser•
varán los asuntós que puedan volverse a presentar o que 
hayan sentado un precedente -cuya consulta pueda ofre•
cerse. 

ARTICULO 38.-En caso de desaparición de la He•
gión, los archivos deberán ser remitidos a la Secreta•
ría de la Defensa N aéional. 

CAPITULO' III 

Formalidades para la entrega y recepción dé una 
Comandancia de Región Militar 

ARTICULO' 39.-En la entrega de una Comandancia 
de Región Militar, intervendrá el personal que la S3ére•
tarÍa de la Defensa Nacional designe, y de acuerd1 con 
el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al finalizar el acto, tomará la pro•
testa de ley dando posesión del mando con las formali•
dades de rigor. 

ARTICULO' 40.-Tanto el que recibe la Comandancia 
como el que entrega, así como el interventor corre'J•
pondiente, darán parte por escrito a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, del acto efectuado. 
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ARTICULO 4l.-'Con la documentación formulada, 
se :fotmarán ocho legajos, los cuales se distribuirán en 
la forma siguiente:' 

-Original y copia para el Estado Mayor de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional. 

~Original y copia para el archivo de la Región. 
-trna copia para el que reciba. 
-Una copia para el que entrega. 
-Una copia para el interventor. 
-Una copia para la Intendenciá General del Ejército, 

u organismo que haga sus veces. 

Á:RTICULO 42.-En lo relativo a la documentación 
que se elabore para la recepción y entrega de una Coman•
dancia de Region, se seguirán los mismos lineamjentos 
que para la recepción y entrega de la comandancia de 
un cuerp'o, estipulados en el Reglamento General de De•
beres Militares. 

ARTICULO 43.-El acto de recepClOn y entrega de 
lá Comandancia de una Región Militar, deberá publi•
carse durante tres días consecutivos en la O'rden General 
de la Plaza y en las partiéulares de las corporaciones 
qué ife encuentre'n dentro de la jurisdicción de la misma. 

SEGUNDA PARTE 

De las Zonas Militares 

TITULO PRIMERO 

Generalidades 

CAPI'I1ULO UNICO 

ARTICULO 19-Para el ejercicio del Mando Territo•
rial dentro de las Regiones Militares, éstas se dividirán 
en Zonas y Sectores. 

ARTICULO 29-Las Comandancias de Zonas Milita•
res son órganos de mando y dirección, dependientes de 
las Regiones Militares. 

ARTICULO 39-La Secretaría de la Defensa Nacio•
nal señalará el número y delimitación de las Zonas M.ili•
tares, así como la ubicación de los Cuarteles Generales 
de cada una de ellas, ¡:ludiendo crear nuevaS o suprimir 
las que sean necesarias. 

ARTICULO 49_Los Comandantes de Zonas Milita•
tes serán de la categoría de General de Brigada o Bri•
gadier, debiendo ser nombrados por el Secretario de la 
Defensa Nacional. 

ÁRTIICULO 59-Los Comandantes de Zona serán- res•
ponsables dentro de 'su jurisdicción del exacto cumpli•
miento de las leyes y r~glamentos militares en vigorr así 
como de las disposici~nes que dicte la Comandancia de 
Región de que dependan. 

ARTICULO. 69-Estarán bajo las órdenes de las Co•
mandancias de Zona Militar las tropas y dependencias 
establecidas dentro de su jurisdicción territorial, con 
excepción de' aquellas que por disposición expresa estén 
sometidas a un mando especial. 

TITULO SEGUNDO 

Organizaci'ón 

CAPITULO UNICO 

ARTI'CULO 79-Cada Zona Militar co'nstará dé: 

I.-Cuartel General. 
Il.-Número variable de Sectores. 

,ARTIOULO 89-Los Cuarteles Genérales de' la,; Zo•
nas Militares esfarán constituídos de confofmidad con la 
Planilla en vigor, contando para su :funciori~mfént.) C')Il 

los siguientes organismos: 

I.-ComandancÍa. 

a) .---Ayudan tía. 
b) .-'Secretaría. 

n.-Estado Máyor. 

a).-Jefatura. 
b) .-Subjefatura. 
c) .-"Dos Secciones. 

IIL-Servicios de Cuartel General. 

a) .-Sanidad. 
b).-Transmisiones. 
c) .-'Pagaduría. 

IV.-Tropas del Cuartel General. 

TITULO TERCERO 

Deberes y AtribuCiones 

OAPITULO I 

De la Comandancia 

ARTICULO 99-Del Comandante. 
Los Comandant,es de Zona Militar, en el éjéicicio 

de su cargo, dependerán directamente del Comandantt:, 
de Región, de quien recibirán las disposiciones que nor•
marán sus actividades, tenÜmdo además la~ !qbtigaciones 
y atribuciones si~uientes:, ,,':, 

l.-Ejercer una completa autoridad'· Itlilíbár sot.l'e 
las tropas y dependencias. militap!s que gUf1~ne~~n el 
territorio de su jurisdicción y sóio para los efectos de 
orden y disciplina sobre las ql.le, se hallen, en. t1;ánsito. 

2.-->Ser responsab1es ante ~a ComandlincÍa de Región 
Militar de la instrucción militar y disci~lina, de 1,,!-3; tro•
pas y conservación del material de guerra que constituyan 
la dotación de las mismas .. 

3.-Vigilar, sin tomar ingerencia en ella, la adminis•
tración económica de los cuerpos de tropa del Archivo 
y de la Reserva, exigiendo se ajuste a las disposiciones 
legales en vigor. . 

4.-Ejercer una acción inspectora periódica en las 
unidades y dependencias de su jurisdi,cción, con el .fin de 
estar al tanto de su preparación militar y manejo admi•
nistrati~o. 

5.-Mantenerse en contacto con las autoridades civi•
les, sin inmiscuirse en los asuntos que son de su com-
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petencia. pero auxiliándolas cuando lo soli,~iten, previa 
consulta a la Comandancia de Región. . 

6.-Impartir garantías a la Sociedad e institucivnes, 
manteniendo el orden dentro de su jurisdicción; en caso 
de alteración del mismo, dictará las medidas necesarias 
para restablecerlo, informando a la Comandan'cia de Re•
gión. 

7.-Rendir diariamente parte de novedades a la Co•
mandancia de Región. 

8.-Formular los conceptos anuales de lo~ jefes y 
oficiales que dependan directamente de ellos. . 

9.-Conceder licencias hasta por cinco días dentro tle 
su jurisdicción al personal a sus órdenes. 

IO.-Inspeccionar el armamento y municione.;; pro•
piedad de la Nación que se encuentren en poder dc los 
cuerpos de defensas rurales, policías estatales o munic,•
pales, así como de otros organismos. 

ll.-Proporcionar guardias, retenes o escolta,> a las 
autoridades federales para salvaguardar caudale3 o pro•
piedades de la Nación, dando parte a la Comandancia 
de la Región. 

12.-Exigir que el personal a sus órd<!l1c!l cumpla 
con las disposiciones marcadas en el ReglamelJ.to de 
Uniformes y Divisas. 

13._Exigir que el personal a sus órdenes ,cumpla 
con celo y puntualidaa las prescripciones del presente 
Reglamento y demás disposiciones relativas, castigando a 
los infractores. 

l4.-Viajar dentro de la jurisdicción de'su territorio, 
informando oportunamente a la Comandancia de Región, 
no debiendo salir del territorio a su mando, sin autori•
zación expresa del citado Comandante. 

16.--'Ser el Jefe de la Oficina de Reclutamümto de la 
Zona a su mando, exigiendo el estricto cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes. 

16.~ontrolar dentro de su jurisdicción las Reservas 
del Ejército. 

17.-Tener, con relación al personal del Cuartel Ge•
neral de la Zona, todas las obligaciones y atribuciones de 
un comandante de cuerpo. 

ARTICULO 10.-Del Ayudante. 

El Ayudante del Comandante de Zona le estará di•
rectamente subordinado recibiendo de él las órdenes e ins•
trucciones para. el desarrollo de sus funciones; debién•
dose encarga~" de re,cj~¡~ a las' personas que soliCiten 
audiencia con el Comandante, comunicar órdenes y ejer•
cer una vigilancia especial sobI;e los asuntos oficiales en 
los que el Comandante quiera tener un control directo. 

ARTICULO 11.-Del Secretario. 
" 

El Secretario del Comandante de Zona se encargará 
de recibir, trámitar y despachar la correspondencia ofi•
cial de la Comandancia, así como la particular del Coman•
dante, debiendo hacer la clasificación correspondiente y 
llevar el archivo de 'la misma. 

OAPITULO II 

Del Estado Mayor 

ARTICULO 12 ...... DeI Jefe del Estado Mayor. 

El Jefe del E~tado Mayor es el principal auxiliar 
del Comandante de' Zona. 

Como inmediato colaborador del Comandante, toma 
parte activa en la solución de todos los problemas que se 
le presenten, teniendo además las obligaciones y atribu•
cicJnes siguientes: 

l.-Acordar con el Comandante todos los asuntos que 
lo ameriten e i~.formarle de aquellos que haya resueIto 
por sí mismo; los de carácter urgente deberá presentarlos 
tan pronto se reciban. 

2.-Coordinar, vigilar y distribuir el trabajo entre 
las Secciones del Estado Mayor. 

3.-Mantener relaciones personales con los coman•
dantes de tropas y jefes de dependencias que se encuen•
tren dentro de su jurisdicción territorial, para conocer 
su preparación, situación y necesidades. 

4.-Proponer al Comandante todas las medidas que 
juzgue conv¡¡nientes para asegurar el correcto funciona•
miento de la Comandancia de Zona Militar. 

S.-Vigilar el cumplimiento de los programas de ins•
trucción fijados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
así como las disposiciones que al respecto dicte el Coman•
dante de Zona. 

6.-Ser el conducto normal por el cual deberán tra•
tarse todo&, los asunt'os de carácter oficial con el Coman•
dante de la Zona. 

7.-Tomar las medidas necesarias a fin de mantener 
el secreto, sobre todos los asuntos que se tramiten con 
este carácter. 

8.-Aprobar el rol! de vacaciones del personal del 
Cuartel General. 

ARTICULO 13.-Del Ayud~nte. 

El Ayudante del Jefe del Estado Mayor tendrá res•
pecto a é~te, las mismas obligaciones que las señaladas 
para el del Comandante. 

ARTICULO 14.-Del Subjefe. 

El Subjefe del Estado Mayor es el inmediato auxi•
liar del Jefe, a quien substituirá en sus faltas temporales. 
Dependen de él las tropas y servicios del Cuartel General, 
teniendo además, las obligaciones y atribuciones siguien•
tes: 

l.-Preparar el acuerdo del Jefe del Estado Mayor. 
2.-Vi'gilar que el se~vicio de permanencia en las 

oficinas del Cuartel General .funcione c'on regularidad y 
role entre, los oficiales de la misma. 

3.-Formular el rol! de vacaciones del personal del 
Cuartel General, el que someterá a la aprobación del 
J efe del Estado Mayor. 

4.~Controlar los vehículos del Cuartel General. 
S.-Cooperar en todos los trabajos del Estado Mayor 

y desarrollar los que se le encomienden. 

ARTICULO 15.-DeI Ayudante. 

El Ayudante del Subjefe del Estado Mayor auxiliará 
a éste en todos los asuntos oficiales que le ordene. 

ARTICULO 16.-De 10til Jefes de Sección. , 
Los Jefes de Sección estarán subordinados direc•

tamente al Subjefe del Estado Mayor, por cuyo conducto 
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o del Jefe en su caso, tratarán con el Comandante los 
asuntos que sean de su incumbencia, teniendo las ob1jga•
ciones y Atribuciones siguientes: 

l.-Mantener un enlace permanente entre las I Seccio•
nes del Estado Mayor. 

2.-Coordinar y controlar los trabajos correspondien•
tes a sus secciones. • 

3.-Proponer visitas e inspecciones a las tropas de 
la Jurisdicción territorial de la Zona. 

4.-Presentar a la hora fijada para el acuerdo dE' su 
sección, los asuntos e información necesaria para su reso•
lución, sin perjuicio de tratar inmediatamente,Jos de ca•
rácter urgente. 

5.-Vigilar que todos_ los asuntos que se tramiten en 
su sección se ajusten a las normas que estab~c'?n las 
leyes, reglamentos y disposiciones militares vigentes; 

, 6.-Ejercer en el peronal de su sección las facultarles 
disciplinarias de su jerai;uía, proponiendo la remodó'! 
de alguno de sus miembros cuando existan motivos jus•
tificados. 

ARTICULO 17.-De la Sección Jt' 

La Sección 1~ estará encargada de los asuntos si•
guientes: 

-Información y pr~paganda. 
-,Películas de instrucción militar. 
-Relaciones. 
-Investigaciones políticas y miiltares, 
-Cifrado y descifrado. 
-Ceremonial militar. 
-Censura. 
---,Control de la instrucción de las unidades profe-

sionales, del Servicio Militar Nacional y de defensas IU•
rales. 

-Alfabetización. 
-Estudio sobre las bases y Campos aireos que exis-

tan dentro de la Zona. 
-,Control de las comunicaCiones. 
-Organización y establecimiento de la Defensa Civil. 
-Cartas de situación. 
--:,Control de importación, producción y exportación 

de armamento, municiones y explosivós. 
-Estadística. " 
-Portación de armas. 
-Servicio Militar Nacional. 
-Control de las Reservas, cüerpos de defensas rura-

les y fuerzas armadas locales. 
-Control y distribución de éorrespondencia. 
-Archivo. 
-Relaciones con la Sección 2~ 

ARTlCULO lS,-De la Sección 2l1-

La Sección 2~ estará encargada de los asuntos si•
guientes: 

-Vigilímcia de la ejecuclOn y cumplimiento de las 
leyes y reglamentos militares. 

-Orden del día, seña y contraseña. 

< 

-Personal militar de tránsito. ¡ 
-Servicios militares de plaza y' foráneos. 
-Consejos de Honor del Cuartel General. 
-Revistas. 
-Trámite (pasajes, fletes, alta y baja de personal, 

ganado, armamento, etc.) 
-Castigos y procesos. 
-Control de combustible y lubricantes. 
-Asuntos de Guarnición . 
-Justicia Militar (actas de policía, averiguaciones 

previas, consignaciones). 
-Depósito de la Zona. 
-Relaciones con la Sección 1110 

ARTICULO 19.-Los asuntós no previstos en la dis•
tribución de las secciones se asignarán en ellas por simi•
litud de los trabajos de que se trate. 

ARTICULO 20.-Del Personal de las Secciones. 

El personal de las secciones estará directamente su•
bordinado a los jefes respectivps y tratarán por su, con•
ducto todos los asuntos oficiales. V/-

Para el desempeño de sus labores será dish'ihuido 
dentro de las mesas que constituyan las sección es, de 
acuerdo con la planilla respectiva, teniendo las obligacio~ 
nes siguientes: 

l.-Cumplir con las labores que le cor!espondan con 
exactitud y diligencia. 

2.-Asistir con puntualidad a las academias o tra•
bajos de instrucción que se ordenen sin perjuicio de las 
labores que tenga asignadas. 

3.-Ejecutar con rapidez y esmero los asuntos que 
se ordenen, cooperando en esta forma al buen funciona•
miento de la mesa a que pertenezca. 

4.-Mantener absoluta ,discreción sobre la naturaleza 
de los trabajos que se elaboran y tramitan en las sec•
ciones, no proporcionando información algu~a si no es 
con la autorización del jefe respectivo. 

CAPITULO III 

De los ,Servicios y Personal de Tropa 
del Cuartel Genéral 

ARnCULO 21.-Los j~fes de 108 serviciolf'del Cuar•
tel General, estarán dire~tamente subordillado~ al ',Jefe 
del Estado Mayor por conducto ,!lel Subjefe, de quien 
recibirán las ó.denes relativas para el cumplimiento de 
su misión, teniendo las obligaciones y atribucioneS' si-
gulentes: ~ " , 

l.-Ejercer con respecto al personal puesto directa•
mente a sus órdenes las facultades disciplinarias corres•
pondientes a su jerarquía. 

2.-Sujetarse para el funcionamiento técnico de los 
servicios, a los reglamentos respectivos y directivas par•
ticulares giradas por la Jefatura Regional corres•
pondiente. 

3.-Proponer las medidas necesarias para el mejor 
funcionamiento de su servicio, asesorando al mando en 
su especialidad. 
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ARTJ,CULO 22.-Del Personal de los Servicios. 

El personal de los servicios estará directamente su•
bordinado a los jéfes de' los mism'os y por cuyo conducto 
tratarán todos los asuntos oficiales. Tendrán las obliga•
cíónes sIguientes: 

l.-Mantenerse preparado para el deS'empeño de sus 
labores. 

2.-'-CÓllcuh'ir aláS académias y pr'ácticas' inherentes 
a su servicio, así como a aquellas que se Je ordene. 

3.-Mantener una completa discreción sobre los cm•
bajos que desarrolle en servicio, no danifo ning'U11a in•
formación si~ autorización del jefe del mismo. 

'ARTicULO 23.-El personal de tropa del Cuartel 
General, estará directamente subordinado al Subjefe del 
Estado Mayor, teniendo las obligaciones y atribuciones 
señaladas en las léyes y reglamentos respectivos. 

Complementarias 

CAPITULO I 

Del Servicio Interior del rCuartel General 

ARTICULO 24.-Del Servicio de Permanencia en el 
Cuartel General. 

ES'té s'ervicÍo rola'rá entre el personal de oficiales y 
tropa del Cuartel General. Tend'rá por oojeto ásegurar 
la 'cpntinuidad del trabajo del Estado Mayor, a fin de 
que siempre ¡¡le encuentre el). sus oficinas un oficial res•
ponsable de la recepción de partes, informes, corres•
pondencia en general, etc:; además será el conducto re•
gular. pál'a requerir la presencia de CU'a:lqílÍéra de los 
miétnb~s del Cua-rtel General, o para la comunica'cÍón 
<M óMenes. 

I 

Del :Archivo 

ARTIOULO 25.'-El archivo se dividirá en MS par•
tes: impersonal y secreto; los documentos clasificados 
eii esta tTItMlá éátégoríá, se conservara bajo llave y sólo 
s~· ladIitRtt:rl po'!' orden del Comandante de la Zona o 
p1ii Ji dé) 'JMé del Es~ado Mayor en, sU: caso, conserván•
dltse'éit' lit ~eCéi6ri 19-

ARTICULO 26.-Al final de cada año se revisarán 
108 archivos cuidadosamente; se destruirán los docmÍlen•
tOS' inútiles y se remitirán a la Secretaría de la Defensa 
Nacional los que presten algún interés; y sólo se conser•
vatát\ los asuntos' que puedan volverse a presentar a que 
mftfn .s1!'iit.dá un prééedente cuya consulta pueda ofre•
éMt. 

AlRTJ'CULO 27.-En caso de desaparición de la Zona, 
1011 archivos deberán ser remitidos a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. . 

OAPITULO III 

Formalidades para la Entrega y Recepción 
de una Comandancia d'e Zona Militar 

A~TICULO 28.-En la entrega de una Comandancia 
de Zona Militar, intervendrá el personal que la Región 
Militar designe; y de acuerdo con el artículo 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
finalizar el acto tomará la protesta de ley, dando posesión 
dél mando con las formalidades de rigor. 

ARTICULO 29.-l'anto el que recibe la Comandancia 
como el que entrega, así como el interventor correspon•
diente, darán parte por escrito a la Comandancia de 
Región del acto efectuado. 

ARTICULO 30.-Con la docu'mentación formulada 
se formarán ocho legajos, los cuales se distribuirán en 
la for~a siguiente: 

-Original y copia para el Estado Máyor de la Re•
gióri Militar. 

~Original y copia para el archivo de la Zona. 
-Umi copia para el que recibe. 
-Una copia para el que entrega. 
-Una copia para el interveñtor. 
-Una copia para la Intendencia Regional u organis-

mo que haga sus veces. 

ARTI,CULO 31.-Ed lo rellltivo a la documentación 
que se elabore para la recepción y entrega de una Co•
mandancia de Zona 'Militar, se seguirá!1 los mismos linea•
miento!; oue para la recención y entre~a de la Coman•
dancia de un Cuerpo. estipulados en el Reglamento Ge•
neral de Deberes Militares. 

,ARTICULO 32.-El acto de recepción y entrega de 
la Comandancia de una Zona Militar. rl"ber" nublicar!<e 
durante tres días consecutivos en la Orden General de la 
Plaza y en las particulares ne )a~ ('orrl<)raciones que se 
encuentren dentro de la jurisdicción de la misma. 

TRANSITORIO 

A'RTI,CUiLO UNICO.-Este Reglamento. entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación, quedando derogado el Regla•
mento de las Comandancias de Zona Militar de 19 de 
mayo de 1942; así como todas las demás disposiciones 
que se le opongan. 

y en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para su publicación y observancia, 
expido el presente Reglamento, en la residencia del Po•
der Ejecutivo Federal, a los d()s días del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Miguel Alemári.•
Rúbrica.-El Secretario de la Defensa Nacional, Gill~erto 
R. Í,imón.-Rúbrica.-El Secretario de GObernación, 
Adolfo Ruiz Cortmes.-Rúbrica. 
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